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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 400-2019-MDJLBYR 

J. L. Bustamante y Rivero, 2019 setiembre 09 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bu stamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe N" 545-20 19-GPSYDE/MDJLBYR, de la Gerencia de Promoción Social y 
Desarrollo Económ ico, por el cual solicita reconocimiento a las instituciones educativas 
y pro fesores que participaron en los Juegos Escolares Nacionales 2019 , y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de con formidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del PerLI , en 
concordancia con el Artículo 11, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, N" 27972 , las Municipalidades son' Órga nos de Gobierno Local que 
gozan de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de su 
competencia; 

Que, el numeral 1, del Articulo 82° de la Ley N° 27972 , en lo que corresponde a las 
mun icipalidades, en materia de educación , cultura , deportes y recreación , tienen como 
competencias y funciones espec ífi cas compa rtidas con el gobierno nacional y el 
regional las sig uientes Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local , 
prop iciando el desarro llo de comun idades educadoras ; 

Que , es polí ti ca de la Munic ipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero brindar 
un justo reconocim iento a las Instituciones Educativas y Profesores participantes en 
los JU EGOS ESCOLARES NACIONALES 2019, denominado: "DANIEL PEREDO". 

Estando a las cons ideraciones expuestas y en mérito a las facultades conferidas por la 
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESU ELVE: 

ARTíCU LO UNICO: RECONOCER y FELICITAR al (la) profesor (a) ELMER 
FRANC ISC O MERCADO BARRIONUEVO, de la I.E . JORGE BASADRE 

GROHMANN , por su part icipac ión en los JUEGOS ESCOLARES NACIONALES 
2019, denominado "DANIEL PEREDO". 

REGí STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. 

C C. !\Icaldía 
!\rcllívo . 

CAPB/pytr 
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